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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

2021/4200 Ordenanza Reguladora de Concesión de Subvenciones Ayudas Covid-19. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 582652.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/582652).

RESOLUCIÓN DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE LA ALCALDÍA DE JABALQUINTO SOBRE
CONVOCATORIA Y APERTURA DE PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA SUBVENCIÓN
AYUDAS COVID-19.

Jabalquinto, 7 de septiembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.
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